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No suele recibir correos electrónicos de juridicojr@ptarsalitre.com.co. Por qué esto es importante

Bogotá, D.C., mayo de 2024
 
 
Señor
JUEZ SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIURCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                            S.                                            D.
 

EXPEDIENTE:        11001310300720240011700
DEMANDANTE:     AGNIS S.A.S. En reorganización
DEMANDADO:            CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE conformado por las
sociedades (i) AKTOR TECHNICAL SOCIETE ANONYME COLOMBIAN BRANCH, (ii)
AQUALIA INTECH SA, (iii) CASS CONSTRUCTORES CIA. S.A.S
ASUNTO:                Recurso de Reposición en contra del Mandamiento de Pago

DIEGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.786.332
de la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio identificado con la Tarjeta Profesional No. 315.134 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado del CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE,
identificado con NIT 900.967.414-0, atendiendo al poder conferido en mi nombre por las sociedades (i) AKTOR
TECHNICAL SOCIETE ANONYME COLOMBIAN BRANCH, (ii) AQUALIA INTECH SA, (iii) CASS
CONSTRUCTORES CIA. S.A.S; me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Mandamiento de
Pago por su Despacho el 16 de abril de 2024, en el marco del Proceso Ejecutivo de la referencia, conforme lo
establece el artículo 430 del Código General del Proceso.

Con el presente correo se adjuntan los archivos mencionados en el acápite de pruebas, en atención a que los
anexos ya obran en el expediente. 

Atentamente, 
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Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo, de ser indispensable, utilice papel reutilizado que esté impreso por la otra cara, de esta manera colaboramos con el medio

ambiente, y sus recursos forestales.

Este correo contiene información confidencial y/o puede contener información privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier

distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor notifíquelo por correo electrónico o

por teléfono a su remitente.
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CONTRATO DE OBRA CO-055/2019 
OTROSÍMODIFICATORIO N° 05 

TIPO DE CONTRATO OBRA A PRECIOS UNITARIOS 

CONTRATANTE CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE  

CONTRATISTA AGNIS SAS 

OBJETO 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PRUEBAS, 
COMISIONAMIENTO, PUESTA EN MARCHA Y EJECUCIÓN 
DEL PLAN IPM (INSPECCIÓN, PRUEBA Y 
MANTENIMIENTO) DE LOS SISTEMAS PARA PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIO (DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO 
PARA EVACUACIÓN, EXTINCIÓN, PREACCIÓN, 
SUPRESIÓN, DETECCIÓN AVANZADA DE LLAMA Y 
ANTIEXPLOSIÓN -FIRE & GAS- Y CENTRO DE 
MONITOREO Y CONTROL EN RED ONYXWORKS) PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO  DE AGUAS RESIDUALES 
PTAR SALITRE, UBICADA EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

VALOR INICAL 

CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($4.319.914.244) INCLUIDO IVA 
SOBRE LA UTILIDAD.  

VALOR OTROSÍ1 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
DÓLARES CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (15.443,41 
USD) INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD 

VALOR OTROSÍ 3 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONESCUATROCIENTOS 
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
($145.421.969) INCLUIDO IVA SOBRE UTILIDAD. 

VALOR TOTAL 

EL VALOR TOTAL DE ESTE CONTRATO SE COMPONE DE 
DOS MONEDAS, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

- COMPONENTE PESOS COLOMBIANOS: CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CATORCE PESOS MCTE 
($4.465.336.214) INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD. 

- COMPONENTE DÓLARES AMERICANOS: QUINCE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
DÓLARES CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 
(15.443,41 USD) INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD 

MODALIDAD PRECIOS UNITARIOS SIN FÓRMULA DE AJUSTE. 

PLAZO INICIAL 

EL PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA SERÁ DE 
DIEZ Y SIETE (17) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Y FIRMA DEL ACTA DE INICIO, DIVIDIDO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
EL CONTRATISTA TENDRÁ DIEZ (10) MESES, PARA 
FINALIZACIÓN TRABAJOS, EL CUAL FINALIZARÁ EL 
TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL AÑO 2020. 
EL CONTRATISTA TENDRÁ  SIETE (07) MESES 
ADICIONALES PARA REALIZAR LAS PRUEBAS 
HIDROSTÁTICAS Y FUNCIONALES, PROGRAMACIÓN DE 
EQUIPOS, DESARROLLO DEL PLAN IPM (INSPECCIÓN, 
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CONTRATO DE OBRA CO-055/2019 
OTROSÍMODIFICATORIO N° 05 

PRUEBA Y MANTENIMIENTO), COMISIONAMIENTO, 
CAPACITACIÓN TÉCNICA Y PUESTA EN MARCHA DE 
TODOS LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIO), CULMINANDO EL DÍA TREINTA DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020. 

PLAZO OTROSÍ 3 TRES (3) MESES ADICIONALES 

PLAZO OTROSÍ 4 CUATRO (4) MESES ADICIONALES 

PLAZO OTROSI 5 DOS (2) MESES ADICIONALES 

PLAZO TOTAL 

EL PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA SERÁ DE 
VEINTISEIS (26) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Y FIRMA DEL ACTA DE INICIO, DIVIDIDO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
EL CONTRATISTA TENDRÁ DIEZ (10) MESES, PARA 
FINALIZACIÓN TRABAJOS, EL CUAL FINALIZARÁ EL 
TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL AÑO 2020. 
EL CONTRATISTA TENDRÁ  DIECISEIS (16) MESES 
ADICIONALES PARA REALIZAR LAS PRUEBAS 
HIDROSTÁTICAS Y FUNCIONALES, PROGRAMACIÓN DE 
EQUIPOS, DESARROLLO DEL PLAN IPM (INSPECCIÓN, 
PRUEBA Y MANTENIMIENTO), COMISIONAMIENTO, 
CAPACITACIÓN TÉCNICA Y PUESTA EN MARCHA DE 
TODOS LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIO, CULMINANDO EL DÍA 30 DE MAYO DE 2021. 

 
Entre los suscritos a saber, GLORIA BEATRIZ GIRALDO LAVERDE, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.107.133 obrando en nombre y 
representación del CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE identificado con el NIT. 
900.967.414-0, quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, de una parte; y 
de otra MIGUEL ANGEL BARRIGA CHARCAS, mayor de edad, identificado con cedula 
de ciudadanía número 79.958.234 obrando en nombre y representación de la Sociedad 
AGNIS S.A.S., sociedad domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT. 
900.375.840-4, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido 
celebrar el presente OTROSÍMODIFICATORIO N° 5al contrato CO-055/2019, en atención 
a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Las partes celebraron el contrato CO-055/2019 el nueve (9) de abril de 2019. 
 
2. Las partes suscribieron acta de inicio el veintinueve (29) de abril de 2019. 

 
3. El otrosí 01 tuvo por objeto modificar el contrato CO-055/2019, suscrito con la sociedad 

AGNIS S.A.S. con el fin de adicionar un ítem nuevo a las cantidades de obra 
señaladas en el alcance del contrato, lo que modifica el valor total del mismo y la forma 
de pago para este nuevo pedido, la adición es la siguiente: 
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CONTRATO DE OBRA CO-055/2019 
OTROSÍMODIFICATORIO N° 05 

 
 

4. El otrosí 02 tuvo por objeto realizar un balance de mayores y menores cantidades de 
los equipos contratados en pesos colombianos (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($4.319.914.244) INCLUIDO IVA SOBRE 
LA UTILIDAD.) sin afectación de plazo ni valor del contrato. 
 

5. El otrosí 03 tuvo por objeto ajustar el balance de mayores y menores cantidades de 
los equipos contratados en pesos colombianos, en atención a las nuevas 
necesidades del proyecto lo que en consecuencia aumenta el valor del contrato en 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS MCTE ($4.465.336.214) 
INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD y Adicionar tres (3) meses al plazo de 
ejecución del contrato para un total de veinte (20) meses, hasta el 30 de noviembre 
de 2020. 

 
6. El otrosí N° 04 tuvo por objeto la ampliación del plazo de ejecución contractual en 

cuatro (4) meses para las actividades de instalación, en atención a las nuevas 
necesidades del Proyecto, debido a que el cableado exterior del sistema detección 
no se ha terminado por el avance de las obras de tuberías enterradas y urbanismo. 
Además porque hasta que no se haya terminado el cableado exterior no se puede 
hacer programación del sistema para detección general de incendio para un total de 
veinticuatro (24) meses, para culminar el treinta (30) de marzo de 2021. 

 

7. El presente otrosí N° 05 tiene por objeto la ampliación del plazo de ejecución 
contractual en dos (2) meses para las actividades de instalación, en atención a las 
nuevas necesidades del Proyecto, debido a que el cableado exterior del sistema 
detección no se ha terminado por el avance de las obras de tuberías enterradas y 
urbanismo. Además, porque hasta que no se haya terminado el cableado exterior no 
se puede hacer programación del sistema para detección general de incendio para 
un total de veintiséis (26) meses, para culminar el 30 de mayo de 2021. 
 

En virtud de las anteriores consideraciones y teniendo en cuenta la autonomía de la 
voluntad de las partes han acordado las siguientes obligaciones y responsabilidades en el 
marco de ejecución del contrato CO-055/2019, en las siguientes: 
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CONTRATO DE OBRA CO-055/2019 
OTROSÍMODIFICATORIO N° 05 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA: Modificar la cláusula SEGUNDA referente al PLAZO, la cual quedará de la 
siguiente manera: 
 

“SEGUNDA: PLAZO.- El plazo total de ejecución de la obra será de veintiséis (26) 
meses contados a partir de la legalización y perfeccionamiento del contrato y firma 
del acta de inicio, dividido de la siguiente manera: 
EL CONTRATISTA tendrá diez (10) meses, para finalización trabajos, el cual 
finalizará el treinta y uno (31) de enero del año 2020. 
EL CONTRATISTA tendrá dieciséis (16) meses adicionales para realizar las 
pruebas hidrostáticas y funcionales, programación de equipos, desarrollo del plan 
IPM (inspección, prueba y mantenimiento), comisionamiento, capacitación técnica 
y puesta en marcha de todos los sistemas de protección contra incendio), 
culminando el día treinta (30) de mayo de dos mil veintiuno (2021).” 
 

SEGUNDA :EL CONTRATISTA manifiesta que entiende el alcance de la modificación, y 
como consecuencia declara que lo pactado en el presente otrosí no le genera costos o 
gastos adicionales, ni perjuicio alguno. 
 
TERCERA: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar la póliza en los términos pactados en 
la cláusula OCTAVA del contrato original, de acuerdo con el nuevo plazo. El 
CONTRATISTA deberá presentar la póliza para aprobación del CONTRATANTE dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del presente Otrosí. 
 
CUARTA: En lo demás, el Contrato CO-055/2019 rige en su integridad. 
 
QUINTA: El presente Otrosí se perfecciona con la firma de las partes. 
 
Para constancia de aceptación de las partes se firma en Bogotá, el veintinueve (29) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EL CONTRATANTE                                      EL CONTRATISTA, 
 
 
 
 
__________________________              ________________________________ 
GLORIA GIRALDO LAVERDE     MIGUEL ANGEL BARRIGA CHARCAS 
Representante Legal              Representante Legal 
CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE  AGNIS S.A.S. 



















































 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANDRES GIOVANNY NORATO ANZOLA
 Jefe de la Disciplina de obras Civiles
 jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co
(+57) 17456810 - 17456890

 (+57) 3232049194
 Calle 80 # 119 - 60 Int 2
 Bogotá Colombia / Código Postal 110111

   Consorcio Expansión PTAR SALITRE
www.ptarsalitre.com.co

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo, de ser indispensable, utilice papel reutilizado que esté impreso por la otra cara, de esta manera colaboramos con el medio

ambiente, y sus recursos forestales.

Este correo contiene información confidencial y/o puede contener información privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier

distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor notifíquelo por correo

electrónico o por teléfono a su remitente.

DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ <juridicojr@ptarsalitre.com.co>

Fwd: COMPROMISO PARA ENTREGA Y SUBSANACIÓN DE PENDIENTES MENORES
EVIDENCIADOS EN ACTAS DE ENTREGA FORMAL DE SISTEMAS A SATISFACCIÓN
Y EN FUNCIONAMIENTO A PERSONAL DE CEPS.
2 mensajes

ANDRES GIOVANNY NORATO ANZOLA <jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co> 26 de abril de 2024, 16:08
Para: DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ <juridicojr@ptarsalitre.com.co>
Cc: DIEGO ANDRES CADENA ALFONSO <ingmecanico@ptarsalitre.com.co>

@DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ  te envío el documento de AGNIS que menciona los pendientes del
contrato CO-055-2019, donde no se han subsanado, @DIEGO ANDRES CADENA ALFONSO  esta al tanto mas que yo
si subsanaron algun pendiente, pero seguramente no los han hecho, el nos contirmar{a por ello lo copio.

Quedo atento a tus comentarios

Cordialmente,
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ANDRES GIOVANNY NORATO ANZOLA
 Jefe de la Disciplina de obras Civiles
 jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co
(+57) 17456810 - 17456890

 (+57) 3232049194
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 Bogotá Colombia / Código Postal 110111
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Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo, de ser indispensable, utilice papel reutilizado que esté impreso por la otra cara, de esta manera colaboramos con el medio

ambiente, y sus recursos forestales.

Este correo contiene información confidencial y/o puede contener información privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier

distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor notifíquelo por correo

electrónico o por teléfono a su remitente.

---------- Forwarded message ---------
De: ANDRES GIOVANNY NORATO ANZOLA <jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co>
Date: vie, 10 nov 2023 a las 8:32
Subject: Fwd: COMPROMISO PARA ENTREGA Y SUBSANACIÓN DE PENDIENTES MENORES EVIDENCIADOS EN
ACTAS DE ENTREGA FORMAL DE SISTEMAS A SATISFACCIÓN Y EN FUNCIONAMIENTO A PERSONAL DE CEPS.
To: YULLI XIOMARA BARONA <residenteedificaciones@ptarsalitre.com.co>, MAURICIO GONZALEZ GOMEZ
<jefedisciplinacivil@ptarsalitre.com.co>, EDGAR EDUARDO GOMEZ GUERRERO <jefemedicosst@ptarsalitre.com.co>

PSI complemento del anterior

Cordialmente,

  

---------- Forwarded message ---------
De: Gerencia Operaciones AGNIS s.a.s. <gerenciaoperaciones@agnis.co>
Date: mar, 4 abr 2023 a las 14:24
Subject: Re: COMPROMISO PARA ENTREGA Y SUBSANACIÓN DE PENDIENTES MENORES EVIDENCIADOS EN
ACTAS DE ENTREGA FORMAL DE SISTEMAS A SATISFACCIÓN Y EN FUNCIONAMIENTO A PERSONAL DE CEPS.
To: ANDRES GIOVANNY NORATO ANZOLA <jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co>, YULLI XIOMARA BARONA
<residenteedificaciones@ptarsalitre.com.co>, DIEGO ANDRES CADENA ALFONSO <ingmecanico@ptarsalitre.com.co>,
Alex Ro <gerencia@agnis.co>, Jhon Jairo Rincon Rodriguez <dproyectos@agnis.com.co>, Hever Roncancio
<dproyectos2@agnis.com.co>, Alvaro Prieto <gproyectos7@agnis.com.co>, Oscar Alonzo <cservicios@agnis.com.co>,
Marleny Rincon Moya <DireccionAdministrativa@agnis.com.co>
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Buen dia ingeniero Andrés reenvio correo citando asunto y anexando nuevamente carta de compromiso y actas de
entrega existentes de los sistemas al personal de CEPS.

Mil disculpas

 51.1-53.pdf

 58 (1-2-3).pdf

 61-62.2(A-B).pdf

 62.1.pdf

 65 (1-2-3).pdf

 70-71-62.3.pdf

 70-111-78.1-78.2.pdf

 73-74-76-90.pdf

 79.1.pdf

 79.2.pdf

 91.1.pdf

 91.2.pdf

 92.pdf

 96.pdf

 OPE-FRT-54. Entrega gabinetes ptar.pdf

Cordial Saludo,
Regards,

   

Miguel Ángel Barriga Charcas     

COO/Gerente de Operaciones        
AGNIS s.a.s.
Gerenciaoperaciones@agnis.co 
Colombia@agnis.co
www.agnis.co
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Calle 130 No. 58A 09 
Código postal 111111
PBX:  +57 (1) 749 5101
Móvil: +57 (310) 2873565 
Bogotá D.C., Colombia

Calle 36 No.128 321 
Recta Cali Jamundí
Zonamerica Cali
Edificio A Business Center
PBX:  +57 (2) 6619702 ext 515 - 519
Santiago de Cali, Colombia

EVITA IMPRIMIR ESTE MENSAJE,

de esta manera ahorras agua, energía y recursos forestales.

___________________________

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo adjunto son confidenciales, no puede ser utilizado ni divulgado por personas diferentes a su destinatario. Si
usted no es la persona a la cual está dirigido, por favor avise a su remitente y destruya todas las copias del mismo y de los archivos adjuntos. Cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial  de  este mensaje sin autorización  de  AGNIS S.A.S. será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en consecuencia AGNIS S.A.S. no asume
ninguna responsabilidad por daños causados en el recibo y uso del presente.  De  otra parte, al destinatario se le considera custodio  de  la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa
necesariamente la opinión de AGNIS S.A.S. 

DISCLAIMER: This message and any attachment are confidential, may not be used or reported by persons other than the addressee. If you are not the person
to which it is addressed, please advice the sender and destroy all copies thereof and file attachments. Any use, disclosure, copying, distribution, printing or act
resulting from the total or partial knowledge of this message without permission of AGNIS S.A.S. will be punished in accordance with current legal standards.
This message has been checked with anti-virus software, therefore AGNIS S.A.S. assumes no responsibility for damage caused in the receipt and use of the
present. On the other hand, custodian of the information contained is considered the recipient and should ensure its confidentiality, integrity, and privacy. The
present email only reflects the opinion of the sender and do not necessarily represent the opinion of AGNIS S.A.S.

NOTA: En cumplimiento de la ley 1581 de 2012 nos permitimos informarles que contamos con sus datos personales, con el fin de mantenerlos informados
acerca del estado de su proyecto, cobro de cartera, información de servicios, envío de publicidad y el envío de otras comunicaciones de su interés. Si usted
desea mayor información sobre el manejo de sus datos personales o quiere ejercer los derechos de conocer, actualizar, rectificar o solicitar la
supresión de sus datos personales, se puede comunicar a Colombia@agnis.co para así atender sus requerimientos.
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Cuadro de texto:
Página1

El mar, 4 abr 2023 a la(s) 14:05, Gerencia Operaciones AGNIS s.a.s. (gerenciaoperaciones@agnis.co) escribió:
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Bogotá D.C., 04 de abril de 2023 AG-125 –
MEM – 85 - 23.

 
 
 
SEÑORES:
CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE (CEPS) ATN.
ANDRES GIOVANNY NORATO ANZOLA

Jefe de instalaciones de  obras Civiles
E mail: jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co

 Dir.: Calle 80 No. 119 – 60 Int. 2
Tel.   (+57) 323-2049194
Ciudad.

 

REFERENCIA: SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DE LOS SISTEMAS PARA
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO (EXTINCIÓN, DETECCIÓN Y SUPRESIÓN) EN LA PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (PTAR) SALITRE, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

ASUNTO: COMPROMISO PARA ENTREGA Y SUBSANACIÓN  DE PENDIENTES MENORES EVIDENCIADOS
EN ACTAS DE ENTREGA FORMAL DE SISTEMAS A SATISFACCIÓN Y EN FUNCIONAMIENTO A
PERSONAL DE CEPS.

 
Contrato; CO-055-2019

 
Respetado Ingeniero:
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Por medio de la presente enviamos ante su despacho compromiso formal nuestro
de subsanación y entrega de los (2) hitos de pendientes menores evidenciados
durante las actividades de entrega a satisfacción de los sistemas contra incendio
ya instalados y en perfecto funcionamiento a personal aprobado de CEPS.(Ver
anexos)

1.     Subsanar las siguientes actividades en un plazo máximo de 4 semanas
contadas a partir del pago efectivo por parte del CEPS de las facturas y
devoluciones de retención en garantía causadas y pendientes a la fecha.

 
·           Subestación N°3 y Subestación 2A 480v TR-02A (biológicos):
Completar señalización fotolumincente. (no afecta operación de ningún
sistema contra incendio)
·           Subestación 2B 4.16 Kv (biológicos): reparación y cura de algunos
soportes por oxidación. (no afecta operación de ningún sistema contra
incendio y hace parte ya de actividades de mantenimiento)
·           CCM 5 (sopladores):  Realizar prueba cable calor en cárcamo (actividad
complementaria solicitada, no afecta operación del sistema de detección de
incendios)
-             Reponer por perdida (4) unid de Boquilla chorro niebla de 1-1/2" para
gabinetes  de incendio. (acción de completar aditamentos de 4 gabinetes que
no impide la operación hidráulica  de estos)
-             recargar 2 unid. Extintores ABC 10 lbs. (acción de recarga por falta de
mantenimiento)
·           Hacer Prueba adicional de válvula de preaccion con accionamiento
clapeta. (no impide operación del sistema de rociadores automáticos
 instalado y en operación)
·           Hacer una prueba adicional pitométrica de (1) gabinete contra incendio.
(no impide operación del sistema de conexiones de manguera instalado y en
operación)

2.   Subsanar  en un plazo máximo de 90 días (compra, importación y reposición por
daño o no conformidad en la entrega), más 30 días adicionales  de instalación,  a
partir del trámite y pago de corte pendiente por parte de CEPS referente al  ajuste
de divisa dólar del contrato CO-055-2019 según cláusula contractual (3)tercera que
reza así:

“VALOR DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, por
concepto de las obras objeto del presente contrato, una suma de dinero
compuesta por dos tipos de moneda, esta suma es: COMPONENTE PESOS
COLOMBIANOS (PEDIDO 1 Y 3): CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CATORCE PESOS MCTE ($4.465.336.214) INCLUIDO IVA SOBRE LA
UTILIDAD.
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El valor del pedido número 1, fue calculado en pesos colombianos por
solicitud del CONTRATANTE. Sin embargo, teniendo en cuenta que el 100%
de los materiales de este proyecto son de carácter importado, cualquier
modificación a la TRM con la que se calculó el presupuesto (COP $3.101,41)
en un valor superior al tres (3%) del valor calculado, ocasionará ajustes al
valor del contrato en la misma proporción, para lo cual se suscribirá el
correspondiente otrosí.” del contrato. “

 
De las siguientes actividades:
 

·           Gasómetros: Suministro y reposición de (2) dos detectores de llama FD-
14 y FD-15 del sistema de detección de incendios.
·           Edif. Calefacción lodos 91.2: Suministro y reposición de (2) dispositivos
tipo  OSID DOR-13 en sótano y DOR-14 en piso 1. Del sistema de detección
de incendios
·      Edif. Calefacción lodos 91.1: 
-             Suministro y reposición de (5) dispositivos del sistema de detección tipo
OSID DOR-11, DOT 30, DOT 31 y módulos monitor MM-005 y MM-006 en
sótano.
-       Reemplazo por avería  de(1) detector OSID DOR-12 en piso 1.
-       Reemplazo de detector (1) de llama FD-11 en piso 2.
-       Sum y reposición de (2) sirena estrobo exterior.
·           Edif. Espesamiento de lodos: suministro y reposición de (2) detectores
OSID DOR-07 y DOR-08 en piso 1
·      Sistema general
Suministro y reposición de 38 extintores perdidos en obra:
-        20 unid. ABC
-       18 unid. CO2

En atención a que los sistemas ya instalados y entregados se encuentran en
operación tal y como se evidencia en las actas de entrega anexas, más que la
falta o no conformidad  de los (11) dispositivos  del hito (2) representan apenas el
1,13%  de los 968 dispositivos que tiene la totalidad del sistema de detección de
incendios ya instalados y entregados; así como de que no se evidencia pendiente
alguno de equipos o instalación   de parte nuestra en cuanto a los sistemas de
extinción de incendios a base de agua o supresión de incendios   con agente
limpio;       solicitamos amablemente con la presentación de este
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documento CEPS se sirva de la manera más
atenta proceder con la gestión y aprobación de la radicación por parte nuestra del
acta de devolución en garantía con fines de seguir avanzando en la liquidación
necesaria para las partes del contrato en mención.

 
Cuadro de text

Sin otro en particular quedamos atentos del compromiso igualmente de parte de
CEPS para contar a la mayor brevedad con los dineros pendientes de pago por
concepto de facturas y retenciones en garantía  radicadas a la fecha, y el trámite
apremiante de gestión y pago del corte pendiente de ajuste por divisa dólar según
cláusula contractual citada y que en la actualidad se encuentra en revisión por
parte del despacho del funcionario de CEPS, el señor Marcos Nuñes.
 
 
 
Cordialmente
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MIGUEL ANGEL BARRIGA CHARCAS
GERENTE DE OPERACIONES

 
 
 

cc:  /Volumes/AGNIS/13.OPERACIONES/AG-OBR.OBRAS/2019/AG-O-125 PTAR SALITRE RCI/9. MEM/2022/AG-O-125-MEN-85- 23 COMP. DE ENTREGA PENDIENTES LIQ SISTEMA CI V1.docx.

 

                                   ING XIOMARA VARONA

ING DIEGO CADENA  

 

 

 

Elaboró:                          AJPR

Revisó:                           MABCH

Aprobó:                          MABCH

Cordial Saludo,
Regards,

   

Miguel Ángel Barriga Charcas     

COO/Gerente de Operaciones        
AGNIS s.a.s.
Gerenciaoperaciones@agnis.co 
Colombia@agnis.co
www.agnis.co

Calle 130 No. 58A 09 
Código postal 111111
PBX:  +57 (1) 749 5101
Móvil: +57 (310) 2873565 
Bogotá D.C., Colombia

Calle 36 No.128 321 
Recta Cali Jamundí
Zonamerica Cali
Edificio A Business Center
PBX:  +57 (2) 6619702 ext 515 - 519
Santiago de Cali, Colombia
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EVITA IMPRIMIR ESTE MENSAJE,

de esta manera ahorras agua, energía y recursos forestales.

___________________________

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo adjunto son confidenciales, no puede ser utilizado ni divulgado por personas diferentes a su destinatario.
Si usted no es la persona a la cual está dirigido, por favor avise a su remitente y destruya todas las copias del mismo y de los archivos adjuntos. Cualquier
uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización de AGNIS S.A.S. será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en consecuencia AGNIS S.A.S. no asume
ninguna responsabilidad por daños causados en el recibo y uso del presente. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de  la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. El presente correo electrónico solo refleja la opinión  de  su Remitente y no
representa necesariamente la opinión de AGNIS S.A.S. 

DISCLAIMER: This message and any attachment are confidential, may not be used or reported by persons other than the addressee. If you are not the
person to which it is addressed, please advice the sender and destroy all copies thereof and file attachments. Any use, disclosure, copying, distribution,
printing or act resulting from the total or partial knowledge of this message without permission of AGNIS S.A.S. will be punished in accordance with current
legal standards. This message has been checked with anti-virus software, therefore AGNIS S.A.S. assumes no responsibility for damage caused in the
receipt and use of the present. On the other hand, custodian of the information contained is considered the recipient and should ensure its confidentiality,
integrity, and privacy. The present email only reflects the opinion of the sender and do not necessarily represent the opinion of AGNIS S.A.S.

NOTA: En cumplimiento de la ley 1581 de 2012 nos permitimos informarles que contamos con sus datos personales, con el fin de mantenerlos informados
acerca del estado de su proyecto, cobro de cartera, información de servicios, envío de publicidad y el envío de otras comunicaciones de su interés. Si
usted desea mayor información sobre el manejo de sus datos personales o quiere ejercer los derechos de conocer, actualizar, rectificar o solicitar la
supresión de sus datos personales, se puede comunicar a Colombia@agnis.co para así atender sus requerimientos.

AG-O-125-MEN-85- 23 COMP. DE ENTREGA PENDIENTES LIQ SISTEMA CI V1.pdf
366K

ANDRES GIOVANNY NORATO ANZOLA <jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co> 26 de abril de 2024, 16:10
Para: DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ <juridicojr@ptarsalitre.com.co>, DIEGO ANDRES CADENA ALFONSO
<ingmecanico@ptarsalitre.com.co>

Te copio el correo que envío directamente AGNIS sobre el contrato CO-055-2019, donde hay dos archivos

INFORME DE ENTREGAS SISTEMAS DETECCIÓN Y EXTINCIÓN PLANTA PTAR SALITRE
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ANDRES GIOVANNY NORATO ANZOLA
 Jefe de la Disciplina de obras Civiles
 jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co
(+57) 17456810 - 17456890

 (+57) 3232049194
 Calle 80 # 119 - 60 Int 2
 Bogotá Colombia / Código Postal 110111

   Consorcio Expansión PTAR SALITRE
www.ptarsalitre.com.co

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo, de ser indispensable, utilice papel reutilizado que esté impreso por la otra cara, de esta manera colaboramos con el medio

ambiente, y sus recursos forestales.

Este correo contiene información confidencial y/o puede contener información privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier

distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor notifíquelo por correo

electrónico o por teléfono a su remitente.

COMPROMISO PARA ENTREGA Y SUBSANACIÓN DE PENDIENTES MENORES EVIDENCIADOS EN ACTAS
DE ENTREGA FORMAL DE SISTEMAS A SATISFACCIÓN Y EN FUNCIONAMIENTO A PERSONAL DE CEPS.

Cordialmente,

  

---------- Forwarded message ---------
De: Gerencia Operaciones AGNIS s.a.s. <gerenciaoperaciones@agnis.co>
Date: mar, 4 abr 2023 a las 14:28
Subject: Re: COMPROMISO PARA ENTREGA Y SUBSANACIÓN DE PENDIENTES MENORES EVIDENCIADOS EN
ACTAS DE ENTREGA FORMAL DE SISTEMAS A SATISFACCIÓN Y EN FUNCIONAMIENTO A PERSONAL DE CEPS.
To: ANDRES GIOVANNY NORATO ANZOLA <jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co>, YULLI XIOMARA BARONA
<residenteedificaciones@ptarsalitre.com.co>, DIEGO ANDRES CADENA ALFONSO <ingmecanico@ptarsalitre.com.co>,
Alex Ro <gerencia@agnis.co>, Jhon Jairo Rincon Rodriguez <dproyectos@agnis.com.co>, Hever Roncancio
<dproyectos2@agnis.com.co>, Alvaro Prieto <gproyectos7@agnis.com.co>, Oscar Alonzo <cservicios@agnis.com.co>,
Marleny Rincon Moya <DireccionAdministrativa@agnis.com.co>

Apreciados todos  pido excusas pero por tamaño de los archivos igualmente se anexa informe final de obra radicado ante
el despacho del ingeniero Diego Andrés Cadena quien igualmente está copiado segun solicitud del ingeniero Andres
Norato.
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

6/5/24, 14:30 Correo de Consorcio Expansion PTAR Salitre - Fwd: COMPROMISO PARA ENTREGA Y SUBSANACIÓN DE PENDIENTES MENOR…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=73204dda7a&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1797433452330202169&simpl=msg-f:179743345233020… 12/13

mailto:%7b$email_address%7d
mailto:%7b$email_address%7d
https://www.google.com/maps/search/Calle+80+%23+119+-+60+Int+2+%0D%0A+%C2%A0Bogot%C3%A1+Colombia+%2F+C%C3%B3digo+Postal+110111?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Calle+80+%23+119+-+60+Int+2+%0D%0A+%C2%A0Bogot%C3%A1+Colombia+%2F+C%C3%B3digo+Postal+110111?entry=gmail&source=g
http://www.ptarsalitre.com.co/
mailto:gerenciaoperaciones@agnis.co
mailto:jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co
mailto:jefeedificaciones@ptarsalitre.com.co
mailto:residenteedificaciones@ptarsalitre.com.co
mailto:residenteedificaciones@ptarsalitre.com.co
mailto:ingmecanico@ptarsalitre.com.co
mailto:ingmecanico@ptarsalitre.com.co
mailto:gerencia@agnis.co
mailto:dproyectos@agnis.com.co
mailto:dproyectos2@agnis.com.co
mailto:gproyectos7@agnis.com.co
mailto:cservicios@agnis.com.co
mailto:DireccionAdministrativa@agnis.com.co
mailto:DireccionAdministrativa@agnis.com.co


AG-O-125-MEM-97-23 Informe entrega SCI.pdf
4146K

AG-O-125-MEN-85- 23 COMP. DE ENTREGA PENDIENTES LIQ SISTEMA CI V1.pdf
366K
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DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ <juridicojr@ptarsalitre.com.co>

Fwd: Certificacion Bancaria Agnis S.A.S
1 mensaje

MARCOS NUÑEZ CORONA <coordcomprasequipos@ptarsalitre.com.co> 2 de mayo de 2024, 8:51
Para: DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ <juridicojr@ptarsalitre.com.co>

PSI. 

---------- Forwarded message ---------
De: Directora Administrativa - Agnis <direccionadministrativa@agnis.com.co>
Date: jue, 28 sept 2023 a las 10:15
Subject: Certificacion Bancaria Agnis S.A.S
To: <jefetesoreria@ptarsalitre.com.co>
Cc: VIKY GUZMAN MARCHAN <asistentecontable2@ptarsalitre.com.co>, MARCOS NUÑEZ CORONA
<coordcomprasequipos@ptarsalitre.com.co>, Gerencia Corporativa AGNIS s.a.s. <gerencia@agnis.co>, Gerencia
Proyectos <gerenciaoperaciones@agnis.co>

Paola, buenos días

 

De conformidad con conversación telefónica, te confirmo que los pagos que se realicen a la empresa Agnis S.A.S, deben
realizase al siguiente tercero, teniendo en cuenta la administración delegada acordada:

 

Agnis Zona Franca S.A.S – Nit 901.228.530-0

Cuenta Corriente No. 1012619967

Banco Scotiabank Colpatria

 

Anexo remito certificación bancaria.

 

Cualquier inquietud me comentan por favor

 

-- 

Cordial Saludo,
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Marleny Rincon Moya

Directora Administrativa y Financiera            

AGNIS S.A.S.

direccionadministrativa@agnis.com.co

 

AGNIS S.A.S.                                AGNIS ZF S.A.S.
Calle 130 No. 58A - 09                   Calle 36 No. 128 - 321
PBX: +57 (1) 749 5101                  Vía Cali - Jamundi, Zonamerica - Cali
Colombia@agnis.co                        Edificio A Business Center
www.agnis.co                                PBX: +57 (2) 661 9702 Ext. 515 - 519
Bogotá D.C., Colombia                Cali (Valle del Cauca), Colombia

 

 

   

 

 

EVITA IMPRIMIR ESTE MENSAJE, de esta manera ahorras agua, energía y recursos
forestales.

___________________________

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo adjunto son confidenciales, no
puede ser utilizado ni divulgado por personas diferentes a su destinatario. Si usted no
es la persona a la cual está dirigido, por favor avise a su remitente y destruya todas
las copias del mismo y de los archivos adjuntos. Cualquier uso, divulgación, copia,
distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este
mensaje sin autorización de AGNIS S.A.S. será sancionado de acuerdo con las normas
legales vigentes. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus, en
consecuencia AGNIS S.A.S. no asume ninguna responsabilidad por daños causados en
el recibo y uso del presente. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de
la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad.
El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa
necesariamente la opinión de AGNIS S.A.S.  

DISCLAIMER: This message and any attachment are confidential, may not be used or
reported by persons other than the addressee. If you are not the person to which it is
addressed, please advice the sender and destroy all copies thereof and file
attachments. Any use, disclosure, copying, distribution, printing or act resulting from
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MARCOS NUÑEZ CORONA
 Int. Procurement Manager / Finance Controller 
 coordcomprasequipos@ptarsalitre.com.co
(+57) 17456810 - 17456890 Ext 1011

 (+57) 3232780076
 Calle 80 # 119 - 60 Int 2
 Bogotá Colombia / Código Postal 110111

   Consorcio Expansión PTAR SALITRE
www.ptarsalitre.com.co

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo, de ser indispensable, utilice papel reutilizado que esté impreso por la otra cara, de esta manera colaboramos con el medio

ambiente, y sus recursos forestales.

Este correo contiene información confidencial y/o puede contener información privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier

distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor notifíquelo por correo

electrónico o por teléfono a su remitente.

the total or partial knowledge of this message without permission of AGNIS S.A.S. will
be punished in accordance with current legal standards. This message has been
checked with anti-virus software, therefore AGNIS S.A.S. assumes no responsibility for
damage caused in the receipt and use of the present. On the other hand, custodian of
the information contained is considered the recipient and should ensure its
confidentiality, integrity, and privacy. The present email only reflects the opinion of the
sender and do not necessarily represent the opinion of AGNIS S.A.S.

___________________________

NOTA: Declaro que he sido informado: 1. Que AGNIS S.A.S., como responsable de los datos personales obtenidos a través de
sus distintos puntos de atención, han puesto a mi disposición la línea de atención nacional 7495101, el correo
electrónico Colombia@agnis.co, cuya información puedo consultar en www.agnis.co, disponibles de lunes a viernes de 7:00 a.m. a
5:00 p.m., para la atención de requerimientos relacionados con el tratamiento de mis datos personales y el ejercicio de los
derechos mencionados en esta autorización. 2. Que esta autorización permitirá a AGNIS S.A.S., recolectar, transferir, almacenar,
usar, circular, suprimir, compartir, actualizar y transmitir, de acuerdo con el procedimiento para el tratamiento de los datos
personales en procura de cumplir con las siguientes finalidades: mantenerlos informados acerca del estado de su proyecto, cobro
de cartera, información de servicios, envío de publicidad y el envío de otras comunicaciones de su interés.

Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a AGNIS S.A.S., para
tratar mis datos personales de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales de la empresa la cual se encuentra
disponible en www.agnis.co y para los fines relacionados con su objeto social y en especial para fines legales, contractuales,
comerciales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales de la Compañía.

La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es verídica.

 

--

Cordialmente,
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Certificacion Bancaria Cta cte-Agosto-14-2023-Para Envio.pdf
456K
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CONTRATO DE OBRA CO-055/2019 

OTROSÍ N° 004 
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CONTRATO DE OBRA CO-055/2019 - OTROSÍ ACLARATORIO N° 004 

TIPO DE 
CONTRATO 

OBRA A PRECIOS UNITARIOS 

CONTRATANTE CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE  

CONTRATISTA AGNIS SAS 

OBJETO 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PRUEBAS, 
COMISIONAMIENTO, PUESTA EN MARCHA Y EJECUCIÓN 
DEL PLAN IPM (INSPECCIÓN, PRUEBA Y MANTENIMIENTO) 
DE LOS SISTEMAS PARA PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 
(DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO PARA EVACUACIÓN, 
EXTINCIÓN, PREACCIÓN, SUPRESIÓN, DETECCIÓN 
AVANZADA DE LLAMA Y ANTIEXPLOSIÓN -FIRE & GAS- Y 
CENTRO DE MONITOREO Y CONTROL EN RED 
ONYXWORKS) PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO  DE 
AGUAS RESIDUALES PTAR SALITRE, UBICADA EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

VALOR 

CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($4.319.914.244) INCLUIDO IVA 
SOBRE LA UTILIDAD.  

VALOR OTROSÍ 1 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES 
CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (15.443,41 USD) INCLUIDO 
IVA SOBRE LA UTILIDAD 

VALOR OTROSÍ 3 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
($145.421.969) INCLUIDO IVA SOBRE UTILIDAD. 

VALOR TOTAL 

EL VALOR TOTAL DE ESTE CONTRATO SE COMPONE DE 
DOS MONEDAS, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

- COMPONENTE PESOS COLOMBIANOS: CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CATORCE PESOS MCTE ($4.465.336.214) INCLUIDO 
IVA SOBRE LA UTILIDAD. 

- COMPONENTE DÓLARES AMERICANOS: QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON 
CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (15.443,41 USD) 
INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD 

MODALIDAD PRECIOS UNITARIOS SIN FÓRMULA DE AJUSTE. 

PLAZO INICIAL 

EL PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA SERÁ DE DIEZ 
Y SIETE (17) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y 
FIRMA DEL ACTA DE INICIO, DIVIDIDO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
EL CONTRATISTA TENDRÁ DIEZ (10) MESES, PARA 
FINALIZACIÓN TRABAJOS, EL CUAL FINALIZARÁ EL TREINTA 
Y UNO (31) DE ENERO DEL AÑO 2020. 
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CONTRATO DE OBRA CO-055/2019 - OTROSÍ ACLARATORIO N° 004 

EL CONTRATISTA TENDRÁ  SIETE (07) MESES ADICIONALES 
PARA REALIZAR LAS PRUEBAS HIDROSTÁTICAS Y 
FUNCIONALES, PROGRAMACIÓN DE EQUIPOS, 
DESARROLLO DEL PLAN IPM (INSPECCIÓN, PRUEBA Y 
MANTENIMIENTO), COMISIONAMIENTO, CAPACITACIÓN 
TÉCNICA Y PUESTA EN MARCHA DE TODOS LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO), CULMINANDO EL DÍA 
TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO 2020. 

PLAZO OTROSÍ 3 TRES (3) MESES ADICIONALES 

PLAZO OTROSÍ 4 CUATRO (4) MESES ADICIONALES 

PLAZO TOTAL 

EL PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA SERÁ DE 
VEINTICUATRO (24) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y 
FIRMA DEL ACTA DE INICIO, DIVIDIDO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
EL CONTRATISTA TENDRÁ DIEZ (10) MESES, PARA 
FINALIZACIÓN TRABAJOS, EL CUAL FINALIZARÁ EL TREINTA 
Y UNO (31) DE ENERO DEL AÑO 2020. 
EL CONTRATISTA TENDRÁ  CATORCE (14) MESES 
ADICIONALES PARA REALIZAR LAS PRUEBAS 
HIDROSTÁTICAS Y FUNCIONALES, PROGRAMACIÓN DE 
EQUIPOS, DESARROLLO DEL PLAN IPM (INSPECCIÓN, 
PRUEBA Y MANTENIMIENTO), COMISIONAMIENTO, 
CAPACITACIÓN TÉCNICA Y PUESTA EN MARCHA DE TODOS 
LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO, 
CULMINANDO EL DÍA TREINTA (30) DE MARZO DE 2021. 

 
Entre los suscritos a saber, GLORIA BEATRIZ GIRALDO LAVERDE, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.107.133 obrando en nombre y 
representación del CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE identificado con el NIT. 
900.967.414-0, quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE, de una parte; y de 
otra MIGUEL ANGEL BARRIGA CHARCAS, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía número 79.958.234 obrando en nombre y representación de la Sociedad AGNIS 
S.A.S., sociedad domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el NIT. 900.375.840-4, quien 
en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido celebrar el presente 
OTROSÍ No. 004 al contrato CO-055/2019, en atención a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Las partes celebraron el contrato CO-055/2019 el nueve (9) de abril de 2019. 
 
2. Las partes suscribieron acta de inicio el veintinueve (29) de abril de 2019. 

 
3. El otrosí 01 tuvo por objeto modificar el contrato CO-055/2019, suscrito con la sociedad 

AGNIS S.A.S. con el fin de adicionar un ítem nuevo a las cantidades de obra señaladas 
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CONTRATO DE OBRA CO-055/2019 - OTROSÍ ACLARATORIO N° 004 

en el alcance del contrato, lo que modifica el valor total del mismo y la forma de pago 
para este nuevo pedido, la adición es la siguiente: 

 
 

4. El otrosí 2 tuvo por objeto realizar un balance de mayores y menores cantidades de 
los equipos contratados en pesos colombianos (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($4.319.914.244) INCLUIDO IVA SOBRE LA 
UTILIDAD.) sin afectación de plazo ni valor del contrato. 
 

5. El otrosí 3 tuvo por objeto; Ajustar el balance de mayores y menores cantidades de los 
equipos contratados en pesos colombianos, en atención a las nuevas necesidades del 
proyecto lo que en consecuencia aumenta el valor del contrato en CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS MCTE ($4.465.336.214) INCLUIDO IVA 
SOBRE LA UTILIDAD y Adicionar tres (3) meses al plazo de ejecución del contrato 
para un total de veinte (20) meses, hasta el 30 de noviembre de 2020. 

 
6. El presente otrosí N° 04 tiene por objeto la ampliación del plazo de ejecución 

contractual en cuatro (4) meses para las actividades de instalación, en atención a las 
nuevas necesidades del Proyecto, debido a que el cableado exterior del sistema 
detección no se ha terminado por el avance de las obras de tuberías enterradas y 
urbanismo. Además porque hasta que no se haya terminado el cableado exterior no 
se puede hacer programación del sistema para detección general de incendio. para 
un total de veinticuatro (24) meses, para culminar el treinta (30) de marzo de 2021. 

 
En virtud de las anteriores consideraciones y teniendo en cuenta la autonomía de la 
voluntad de las partes han acordado las siguientes obligaciones y responsabilidades en el 
marco de ejecución del contrato CO-055/2019, en las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA: Modificar la cláusula SEGUNDA referente al PLAZO, la cual quedará de la 
siguiente manera: 
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CONTRATO DE OBRA CO-055/2019 - OTROSÍ ACLARATORIO N° 004 

“SEGUNDA: PLAZO.- El plazo total de ejecución de la obra será de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la legalización y perfeccionamiento del contrato y firma 
del acta de inicio, dividido de la siguiente manera: 
EL CONTRATISTA tendrá diez (10) meses, para finalización trabajos, el cual 
finalizará el treinta y uno (31) de enero del año 2020. 
EL CONTRATISTA tendrá catorce (14) meses adicionales para realizar las pruebas 
hidrostáticas y funcionales, programación de equipos, desarrollo del plan IPM 
(inspección, prueba y mantenimiento), comisionamiento, capacitación técnica y 
puesta en marcha de todos los sistemas de protección contra incendio), culminando 
el día treinta (30) de marzo de 2021.” 
 

SEGUNDA: EL CONTRATISTA manifiesta que entiende el alcance de la modificación, y 
como consecuencia declara que lo pactado en el presente otrosí no le genera costos o 
gastos adicionales, ni perjuicio alguno. 
 
TERCERA: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar la póliza en los términos pactados en 
la cláusula OCTAVA del contrato original, de acuerdo con el nuevo plazo. El CONTRATISTA 
deberá presentar la póliza para aprobación del CONTRATANTE dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la suscripción del presente Otrosí. 
 
CUARTA: En lo demás, el Contrato CO-055/2019 rige en su integridad. 
 
QUINTA: El presente Otrosí se perfecciona con la firma de las partes. 
 
Para constancia de aceptación de las partes se firma en Bogotá, el veintinueve (29) de 
noviembre de 2020. 
 
EL CONTRATANTE                                      EL CONTRATISTA, 
 
 
 
 
__________________________               ____________________________ 
GLORIA GIRALDO LAVERDE              MIGUEL ANGEL BARRIGA CHARCAS 
Representante Legal              Representante Legal 
CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE         AGNIS S.A.S. 
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Bogotá, D.C., mayo de 2024 
 
 
Señor 
JUEZ SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIURCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.    S.    D. 
 

EXPEDIENTE: 11001310300720240011700 
DEMANDANTE: AGNIS S.A.S. En reorganización  
DEMANDADO:  CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE conformado por las 

sociedades (i) AKTOR TECHNICAL SOCIETE ANONYME 
COLOMBIAN BRANCH, (ii) AQUALIA INTECH SA, (iii) CASS 
CONSTRUCTORES CIA. S.A.S 

ASUNTO: Recurso de Reposición en contra del Mandamiento de Pago  
 

DIEGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1.020.786.332 de la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio identificado con la Tarjeta 
Profesional No. 315.134 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
del CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE, identificado con NIT 900.967.414-0, atendiendo 
al poder conferido en mi nombre por las sociedades (i) AKTOR TECHNICAL SOCIETE 
ANONYME COLOMBIAN BRANCH, (ii) AQUALIA INTECH SA, (iii) CASS CONSTRUCTORES 
CIA. S.A.S; me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Mandamiento de 
Pago por su Despacho el 16 de abril de 2024, en el marco del Proceso Ejecutivo de la referencia, 
conforme lo establece el artículo 430 del Código General del Proceso. 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 430 del Código General del Proceso, los “(…) 
requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo”. En atención a lo anterior, y teniendo en cuenta que el 
Mandamiento de Pago proferido en el proceso de la referencia fue notificado personalmente por 
el Despacho el viernes tres (03) de mayo de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 
octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, el presente recurso se presenta en el término establecido para 
el efecto en parágrafo tercero del artículo 318 del Código General del Proceso., es decir, dentro 
de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. El 20 de mayo de 2016, el CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE celebró con la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (o “CAR”), en calidad de 
contratista, el Contrato 803 de 2016, cuyo objeto es el “diseño detallado, construcción de las 
obras, suministro e instalación de equipos, puesta en marcha y operación asistida de la 
optimización y expansión de la planta de tratamiento de aguas residuales El Salitre”.  

 
2. El contrato 803 de 2016 fue suscrito en el marco de la orden 4.35 impartida en la Sentencia 

del 28 de marzo de 2014, proferida por el Consejo de Estado en el marco de la Acción Popular 

identificada con el Radicado No. AP-25000-23-27-000-2001-90479-01. 
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3. Atendiendo a lo expuesto, el CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE ha desarrollado el 
proyecto, no solo para cumplir adecuadamente con el objeto del contrato 803 de 2016, sino 
en cumplimiento de las órdenes impartidas por el Consejo de Estado en la Acción Popular 
que dio origen a la sentencia del “Río Bogotá”. En otras palabras, los recursos que hacen 
parte del patrimonio del Consorcio, están destinados a la ejecución del proyecto, que no solo 
abarca el cumplimiento de lo contractualmente acordado a través del Llave en Mano 803 de 
2016, sino también el cumplimiento de los objetivos de rehabilitación y adecuación del rio 
Bogotá; lo que conlleva a concluir que el patrimonio del Consorcio se ejecuta en línea con el 
cumplimiento de los principios de la Contratación estatal y la protección de los Derechos 
Colectivos cobijados por la Acción Popular antes referido a través de la prestación de 
servicios públicos domiciliarios a través de la construcción de infraestructura para la 
prestación de un servicio público domiciliario, como lo es el tratamiento y disposición de 
aguas residuales (alcantarillado). 
 

4. A la fecha de presentación del presente recurso, el Contrato 803 de 2016 se encuentra en 
ejecución, por lo que los recursos que la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
destina para el proyecto, son canalizados y ejecutados por parte del CONSORCIO 
EXPANSIÓN PTAR SALITRE. Debe recordarse que el contrato suscrito con la entidad, es 
un contrato ejecutado bajo la modalidad de Llave en Mano. 

 
5. Como consecuencia de lo expuesto, y en desarrollo del objeto contractual pactado en el 

Contrato 803 de 2016, el CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE suscribió el contrato 
CO-055 de 2019 con la sociedad AGNIS S.A.S., y cuyo ejecución estaba supeditada al 
siguiente objeto contractual:  

 
“SUMINISTRO, INSTALACION, PRUEBAS, COMISIONAMIENTO, 
PUESTA EN MARCHA Y EJECUCIÓN DEL PLAN IPM (INSPECCIÓN, 
PRUEBA Y MANTENIMIENTO) DE LOS SISTEMAS PARA PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIO (DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO PARA 
EVACUACIÓN, EXTINCION, PREACCION, SUPRESION, DETECCION 
AVANZADA DE LLAMA Y ANTIEXPLOSIÓN -FIRE & GAS- Y CENTRO DE 
MONITOREO y CONTROL EN RED ONYXWORKS) PARA LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR SALITRE, UBICADA EN 
LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.” 

 
6. En atención a la relación comercial antes descrita, se desencadenaron prestaciones mutuas 

entre el CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE  y la sociedad AGNIS S.A.S, entre las 
cuales se destacan:  

 
- Las partes celebraron el contrato CO-055/2019 el día nueve (9) de abril de 2019 cuya 

redacción de la Cláusula Tercera, correspondiente al VALOR DEL CONTRATO, fue 
pactada así: 

 
“TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA, por concepto de las obras objeto del presente contrato, la 
suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
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PESOS MCTE ($4.319.914.244) INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD a 
título de remuneración de los trabajos, de acuerdo con la forma de pago. 

 
El valor del contrato fue calculado en pesos colombianos por solicitud del 
CONTRATANTE. Sin embargo, teniendo en cuenta que el 100% de los 
materiales de este proyecto son de carácter importado, cualquier 
modificación a la TRM con la que se calculó el presupuesto (COP $3.101,41) 
en un valor superior al tres (3%) del valor calculado, ocasionará ajustes al 
valor del contrato en la misma proporción, para lo cual se suscribirá el 
correspondiente otrosí.” 

 
- Así mismo, conforme a lo estipulado por las partes en la cláusula Vigésima Sexta 

denominada “Modificaciones”: “Las partes convienen que cualquier modificación, adición 
o prórroga a lo pactado en el presente contrato y/o cualquier documento que haga parte 
integral del mismo, solo podrán realizarse mediante acuerdo escrito entre las partes” 
(Subrayado fuera de texto) 
 

- Las partes suscribieron acta de inicio día veintinueve (29) de abril de 2019.  
 

- El diez (10) de agosto de 2019, las Partes suscribieron Otrosí No. 01, el cual tuvo por 
objeto, adicionar un ítem nuevo a las cantidades de obra señaladas en el alcance del 
contrato, lo que modifica el valor total del mismo y la forma de pago para este nuevo 
periodo, la adición es la siguiente:  
 

  
 

- Por lo anterior, se modificó la Cláusula Tercera del contrato la cual estipula el concepto 
de VALOR del contrato, quedando de la siguiente manera: 
 

“TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA, por concepto de las obras objeto del presente contrato, una 
suma de dinero compuesta por dos tipos de moneda, esta suma es: 
 
COMPONENTE PESOS COLOMBIANOS (PEDIDO1): CUATRO MIL 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($4.319.914.244) 
INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD. 



 

 Consorcio Expansión PTAR Salitre. Avenida Calle 80 No. 119 – 60. PBX: 7456367-7430587 Bogotá D.C. 
Pág. 4 de 14 

FTGI-C-034PTAR V2 15/12/2017 
 

 
El valor del pedido número 1, fue calculado en pesos colombianos por 
solicitud del CONTRATANTE. Sin embargo, teniendo en cuenta que el 100% 
de los materiales de este proyecto son de carácter importado, cualquier 
modificación a la TRM con la que se calculó el presupuesto (COP $3.101,41) 
en un valor superior al tres (3%) del valor calculado, ocasionará ajustes al 
valor del contrato en la misma proporción, para lo cual se suscribirá el 
correspondiente otrosí. 

 
COMPONENTE DÓLARES AMERICANOS (PEDIDO 2): QUINCE MIL 
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON CUARENTA Y 
UN CÉNTIMOS (15.443,41 USD) INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD.” 
(Subrayado con negrillas fuera de texto) 

 
- El dieciséis (16) de diciembre de 2019, fue suscrito por las partes el otrosí No. 2 mediante 

el cual se realizó un balance de mayores y menores cantidades de los equipos contratados 
en pesos (CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($4.319.914.244) 
INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD) sin afectar el plazo ni valor del contrato.   

 
- El día treinta (30) de agosto de 2020, las partes celebraron el otrosí No. 3, el cual tuvo 

por objeto ajustar el balance de mayores y menores cantidades de los equipos contratados 
en pesos colombianos, en atención a las nuevas necesidades del proyecto lo que en 
consecuencia aumenta el valor del contrato en CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CATORCE PESOS MCTE ($4.465.336.214,00) INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD, 
por lo que la cláusula tercera del contrato quedó de la siguiente manera: 

 
“TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA, por concepto de las obras objeto del presente contrato, una 
suma de dinero compuesta por dos tipos de moneda, esta suma es: 
 
COMPONENTE PESOS COLOMBIANOS (PEDIDO 1 Y 3): CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CATROCER PESOS MCTE 
($4.465.336.214) INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD. 
El valor del pedido número 1, fue calculado en pesos colombianos por 
solicitud del CONTRATANTE. Sin embargo, teniendo en cuenta que el 100% 
de los materiales de este proyecto son de carácter importado, cualquier 
modificación a la TRM con la que se calculó el presupuesto (COP $3.101,41) 
en un valor superior al tres (3%) del valor calculado, ocasionará ajustes al 
valor del contrato en la misma proporción, para lo cual se suscribirá el 
correspondiente otrosí. 
 
COMPONENTE DÓLARES AMERICANOS (PEDIDO 2): QUINCE MIL 
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON CUARENTA Y 
UN CÉNTIMOS (15.443,41 USD) INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD.” 
(Subrayado con negrilla fuera de texto) 
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- El veintinueve (29) de noviembre de 2020, se suscribió por las Partes el otrosí No. 4, el 

cual tuvo por objeto la ampliación del plazo de ejecución contractual en cuatro (4) meses 
para las actividades de instalación, en atención a las nuevas necesidades del proyecto, 
debido a que el cableado exterior del sistema de detección no se ha terminado por el 
alcance de las obras de tuberías enterradas y urbanismo. además, porque hasta que no 
se haya terminado el cableado exterior, no se puede hacer programación del sistema para 
detección general de incendio para un total de veinticuatro (24) meses, para culminar el 
treinta (30) de marzo de 2021.  
 

- El otrosí No. 5 fue suscrito por las partes el día veintinueve (29) de marzo de 2021, el 
cual tuvo por objeto la ampliación del plazo de ejecución contractual en dos (2) meses 
para las actividades de instalación, en atención a las nuevas necesidades del proyecto, 
debido a que el cableado exterior del sistema detección no se ha terminado por el avance 
de las obras de tuberías enterradas y urbanismo, además, porque hasta que no se haya 
terminado el cableado exterior, no se puede hacer programación del sistema para 
detección general de incendio para un total de veintiséis (26) meses, para culminar el 30 
de mayo de 2021.  
 

- El veintinueve (29) de marzo de 2023, EL CONTRATISTA remite al CEPS oficio AG-COM-
EXT- 053-2023 bajo el asunto: “REITERACION – CUMPLIMIENTO CLAUSULA 
TERCERA CONTRATO DIFERENCIA TRM PARA VALIDACIÓN PRESUPUESTAL.” En 
el cual se solicitaba las actas de corte con el ajuste del cálculo de la TRM del contrato CO-
055-2019 esto con el fin de que el contratista, en palabras de este: “procediera a la 
liberación de los siguientes pendientes:  
 

 Gasómetros: Instalación detectores de llama FD-14 y FD-15. 
 Edif. Calefacción lodos 91.2: Cambio detectores OSID DOR-13 en sótano y 

DOR-14 en piso 1.  
 Edif. Calefacción lodos 91.1:  
 Instalación de detectores OSID DOR-11, DOT 30, DOT 31 y módulos monitor 

MM-005 y MM-006 en sótano.  
 Cambio detector OSID DOR-12 en piso 1. 
 Reparación detector de llama FD-11 en piso 2. 
 Instalación 2 unid. sirena estrobo exterior.  
 Edif. Espesamiento de lodos: Cambio detectores OSID DOR-07 y DOR-08 en 

piso 1  
 Suministro e instalación de extintores:  
 20 unid. ABC  
 18 unid. CO2” 

 
- El día ocho (8) de mayo del presente año, el CEPS, remite vía correo electrónico 

respuesta al oficio presentado por el CONTRATISTA con radicado AG-COM-EXT- 053-
2023 en el cual manifiesta que: “no pueden ser aceptados de esa forma, puesto que la 
cláusula del contrato indica que la causante del ajuste de la TRM es la importación de 
material y la Diferencia en TRM no es claro si está calculada sobre la Totalidad del corte 
(Material + Mano de Obra) ( este último no se ve afectado por ninguna variación de TRM 
puesto que el personal es local). Adicionalmente manifiesta que el contrato CO-055/2019 
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se trata de un contrato mixto el cual contempla Suministro y Mano de obra, por tal razón, 
debe ser diferenciado y soportado con valores reales de la obtención de materiales para 
su ejecución. 
 

- El 28 de septiembre de 2023, a través de una solicitud verbal y escrita, la dirección 
administrativa del contratista solicitó al CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE que 
los pagos que fueran a realizarse para el Contrato CO-055 de 2019 se destinaran en favor 
de la sociedad AGNIS ZONA FRANCA S.A.S, identificada con Nit. 901.228.530-0. La 
solicitud del contratista se fundamenta en la situación económica y financiera de la 
sociedad. Esta solicitud fue acatada, en su buena fe, por parte del Consorcio, con lo cual 
los pagos requeridos para el contrató, a la fecha, se están realizando en la sociedad 
AGNIS ZONA FRANCA S.A.S.  

 
7. De lo expuesto anteriormente puede concluirse de manera inequívoca que el reconocimiento 

de cualquier valor adicional en favor de la sociedad AGNIS S.A.S. por la ejecución del 
Contrato CO-055 de 2019 como consecuencia de los cambios en la Tasa Representativa del 
Mercado, carece del elemento de exigibilidad, en los términos definidos en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, pues el reconocimiento de estos valores está sujeto a la 
suscripción de un otro sí.  
 
En otras palabras, el reconocimiento de la modificación de la TRM para las facturas 
presentadas por la parte ejecutante se encuentran sujetas a una condición que 
inequívocamente es la suscripción de otro sí que determine el nuevo alcance y valor 
del contrato, sujeto a estas nuevas prerrogativas.   
 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 
En el presente del recurso se presentarán al Despacho las consideraciones que dan lugar a 
interpretar que los títulos ejecutivos incluidos en el Mandamiento de Pago proferido por el 
Despacho el 16 de abril de 2024, carecen de exigibilidad y por tanto, su ejecución no es posible 
atendiendo a que las obligaciones ejecutadas están sujetas al cumplimiento de una condición. 
Para el efecto, se desarrollará en adelante que: (i) Las facturas presentadas por la parte actora 
no son exigibles en los términos establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
(ii) la parte actora está pretendiendo que a través del proceso ejecutivo se declare un presunto 
incumplimiento del contrato, (iii) Las retenciones en Garantía no son exigibles al no haber 
finalizado y/o liquidado el Contrato CO-055 de 2019 y (iv) Las facturas objeto de ejecución en el 
Mandamiento de Pago de 16 de abril de 2024 ya fueron pagadas en su totalidad por parte del 
Consorcio Expansión PTAR Salitre.  
 
i. LAS FACTURAS PRESENTADAS POR LA PARTE ACTORA NO SON EXIGIBLES EN 

LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 422 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  
 
El artículo 422 del Código General del Proceso dispone que:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
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una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 
confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
(Resaltado y subrayado fuera del texto original) 
 

Conforme lo anterior, determina el Código General del Proceso que podrán ser demandados 
en sede ejecutiva aquellos títulos que contengan obligaciones expresas, claras y exigibles, 
es decir, aquellas obligaciones que no acrediten estos tres elementos, no podrán ser objeto 
de ejecución por no existir mérito para ello. Habida cuenta de lo anterior, la Corte Suprema 
de Justicia, respecto de la claridad y expresividad sostuvo que:  
 

“(…) Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, relativos a tratarse de un 
documento proveniente del deudor o de su causante en donde conste una 
obligación clara, expresa y exigible, por supuesto se trasladan a los títulos 
valores y, en esa medida, si el instrumento no satisface tales presupuestos, 
no puede seguir adelante el cobro coercitivo (...)”. 
 
“(…) La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 
contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 
alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a 
favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 
obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 
y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como la 
acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo (…)”. 
 
“(…) La expresividad, como característica adicional, significa que la 
obligación debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión 
presunta de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad 
de realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 
por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo 
expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o 
de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en 
cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 
cumplida (…)” 

 
En cuanto al requisito de exigibilidad de las obligaciones, el mismo radica en saber con 
certeza el término exacto del cumplimiento de la misma, el cual, debe constar el cumplimiento 
de la misma, el cual debe constar expresamente en el título valor que se está ejecutando, y 
que de esta manera el juez de conocimiento, después de un análisis formal para librar o no 
la orden de pago. En otras palabras, una obligación es exigible cuando es posible comprobar 
que el término concedido para cubrir o pagarla se encuentra vencido. 
 
Esto sin perder de vista que la exigibilidad de las obligaciones, de conformidad con el artículo 
422 del Código General del Proceso, se predica sobre aquellas puras y simples, de plazo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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vencido o de condición cumplidas. Al respecto, la Sentencia 1100102030002021-00042-00, 
proferida por la Corte Suprema de Justicia, estableció que:  

 
“La primera de ellas, esto es, las puras y simples, tienen la connotación de 
nacer y hacerse exigible de inmediato y, por ese solo evento, un sujeto se 
hace deudor de otro y, éste último, a su vez, puede pedir su cumplimiento 
en el acto; verbigracia, el deber de los padres de suministrar alimentos a 
quien está por nacer, los niños, adolescentes y, adultos hasta los 
veinticinco (25) años. 
 
Así, el deber de proveerlos es automático y, de ahí se predica su pureza 
obligacional y, es característica de ello, además, ser ajeno a un modo, 
condición o plazo, siendo entonces su rasgo de identificación el estar 
despojado de toda variante, tornándose en un compromiso exigible por el 
solo hecho de su surgimiento, sea factual, judicial o, por acuerdo de 
voluntades.” 

 
Expuesto lo anterior, es claro que la existencia de una obligación pura y simple se caracteriza 
porque nace y se hace exigible inmediatamente y no está sometida a alguna modalidad de 
plazo, condición o modo, es decir, la exigibilidad de esta es inmediata al no estar sujeta a 
dependencia o hechos externos. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia que:  

 
“(…) Así que, la exigibilidad “(…) se predica de las obligaciones puras y 
simples, esto es, las que no se encuentran sometidas a plazo, condición o 
modo, ya porque nunca han estado sujetas a una cualquiera de estas 
modalidades, ora porque éstas ya se realizaron y, por ello el acreedor se 
encuentra autorizado a exigir al deudor su cumplimiento, aun 
acudiendo para el efecto a la realización coactiva del derecho mediante 
la ejecución judicial” (…). 

 
Caso concreto. 

 
Aplicando el contenido del 422 del Código General del Proceso, y la interpretación que ha 
realizado la Corte Suprema de Justicia sobre su alcance, para el caso que nos ocupa es claro 
que las obligaciones que reclama la parte actora, como consecuencia del cambio en la TRM 
que fue pactada en el Contrato, NO SON EXIGIBLES al Consorcio Expansión PTAR Salitre, 
pues, como se expuso anteriormente, para que su cumplimiento sea exigido en sede de 
ejecución las partes debieron realizar una modificación del contrato a través de la suscripción 
de otro sí  
 
Nótese como la Cláusula Tercera del Contrato CO-055 de 2019 indica textualmente que:  
 

“TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA, por concepto de las obras objeto del presente contrato, una 
suma de dinero compuesta por dos tipos de moneda, esta suma es: 
 
COMPONENTE PESOS COLOMBIANOS (PEDIDO 1 Y 3): CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
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TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CATROCER PESOS MCTE 
($4.465.336.214) INCLUIDO IVA SOBRE LA UTILIDAD. 
 
El valor del pedido número 1, fue calculado en pesos colombianos por 
solicitud del CONTRATANTE. Sin embargo, teniendo en cuenta que el 100% 
de los materiales de este proyecto son de carácter importado, cualquier 
modificación a la TRM con la que se calculó el presupuesto (COP $3.101,41) 
en un valor superior al tres (3%) del valor calculado, ocasionará ajustes al 
valor del contrato en la misma proporción, para lo cual se suscribirá el 
correspondiente otrosí. 

 
En este sentido es posible concluir que, pese a que se firmaron cinco (5) adiciones u otrosí 
al Contrato, lo cierto es que el valor del contrato nunca fue ajustado como consecuencia las 
modificaciones en la TRM aplicada al momento de la compra de los materiales que son de 
carácter importado, por lo que a la luz del artículo 422 y su interpretación jurisprudencia, la 
ejecución de las obligaciones contenidas en el Mandamiento de pago del 16 de abril 
de 2024 no son puras y simples, pues se encontraban sujetas al cumplimiento de una 
obligación, que en este caso es la suscripción de otro sí que modificara el valor total 
del contrato. 
 
Bajo este escenario, el reconocimiento de valores adicionales para las facturas presentadas 
por la sociedad AGNIS S.A.S. carecen de exigibilidad, y en consecuencia, su estudio en sede 
ejecutiva debe ser relevado.  
 

ii. LA PARTE ACTORA ESTÁ PRETENDIENDO QUE A TRAVÉS DEL PROCESO 
EJECUTIVO SE DECLARE UN PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
En atención a lo expuesto anteriormente, es claro que las obligaciones determinadas como 
objeto de ejecución en el Mandamiento de Pago del 16 de abril de 2024 no son exigibles al 
Consorcio Expansión PTAR Salitre, por lo que pareciera como si la parte actora intentara, 
infundadamente, incluir pretensiones declarativas en torno a un presunto incumplimiento del 
Contrato CO-055 de 2019, pues en su escrito de Demanda olvida mencionar que el 
reconocimiento de la TRM estaba sujeto a la suscripción de otro sí por lo que, lo que 
realmente está pidiendo el Demandante es la declaración de incumplimiento de una 
obligación del contrato, más allá de la ejecución de una obligación clara expresa y exigible. 
 
Pese a estar pactada la cláusula de ajuste el Contrato CO-055 de 2019, en el listado de los 
bienes a suministrar no se diferenció expresamente que materiales debían ser importados, 
situación que no se puede asumir, ya que la empresa puede tener materiales importados en 
su stock, y debe acreditar que el 100% de materiales fue importado con destino a CEPS. 

 
En este sentido, la sociedad AGNIS S.A.S. a la fecha no ha probado la afectación real del 
cambio de la TRM bajo las declaraciones de importación, ni la relación de los materiales 
sobre los cuales recaería un eventual ajuste. Así mismo, debería probar que las 
importaciones efectuadas tienen como cliente destinatario a la obra PTAR El Salitre a través 
de CEPS. 
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Si bien las partes pueden pactar la posibilidad de revisar y ajustar el contrato, las cláusulas 
del mismo, que fueron reiteradas en los otrosíes No. 1 y 3 que tuvieron por objeto modificar 
el valor del contrato, expresan que las modificaciones al valor deben pactarse por escrito de 
mutuo acuerdo, es decir, proceden a consideración de las partes, según se estime su 
procedencia.  
 
En atención a lo expuesto, es claro que las pretensiones formuladas tienen por objeto 
declarar la existencia de un derecho en favor de la sociedad ejecutante, lo cual dista 
diametralmente de una pretensión de ejecución de las facturas que adeuda el Consorcio 
Expansión PTAR Salitre, al no haber una obligación exigible como consecuencia de la 
modificación de la TRM para el Contrato CO-055 de 2019, y en este sentido, la ejecución de 
las facturas 923, 935, 939, 946, 966, 977, 1005, 1023, 1039, 1045, 1058, 1103 carece de 
mérito al estar sujetas al cumplimiento de una condición que, como se expuso líneas atrás, 
era la suscripción de otro sí que reconociera estos valores adicionales.  

 
iii. LAS RETENCIONES EN GARANTÍA NO SON EXIGIBLES AL NO HABER FINALIZADO 

Y/O LIQUIDADO EL CONTRATO CO-055 DE 2019 EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS EN LA 
CLÁUSULA CUARTA (4) DEL ACUERDO.  
 
El parágrafo cuarto (4) de la Cláusula cuarta (4) determina las condiciones bajo las cuales se 
hará la retención en garantía para los pagos en favor del Demandante, así: 
 

“PARÁGRAFO CUARTO. -RETENCIÓN EN GARANTÍA: De cada uno de 
los pagos realizados, antes de IVA, EL CONTRANTE retendrá el DIEZ por 
ciento (10%) a título de retención en garantía. El CONTRATISTA autoriza 
en forma expresa al CONTRATANTE para que utilice la retención en 
garantía para corregir las deficiencias en la ejecución de las obras o para 
atender cualquier obligación a cargo del CONTRATISTA en el desarrollo de 
la ejecución del objeto del presente contrato, bien de tipo laboral, ambiental 
o de responsabilidad extracontractual, en el evento en que éste no haya 
atendido satisfactoriamente dicha obligación en el término fijado por el 
CONTRATANTE.  
 
Las sumas retenidas en garantía se pagarán al CONTRATISTA dentro 
de los TREINTA (30) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción 
del Acta de Recibo y entrega definitiva del presente contrato, para lo 
cual deberá presentar los siguientes documentos: 
 
- Acta de recibo final de obra 
- Paz y salvo de almacén de la obra 
- Paz y salvo del Ministerio de Protección 

Fotocopias de los últimos pagos al FIC, SENA Caja de Compensación e 
ICBF. 
Fotocopia de las liquidaciones de personal que laboró durante la totalidad 
de la obra y adicionalmente paz y salvos del personal que laboró 
ocasionalmente. 
Carta de solicitud de devolución de la retención de garantía. 
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De lo anterior, es claro que existen requisitos que el Contrato CO-055 de 2019 para efectos 
de que la obligación de devolver la retención en garantía en favor del proveedor se haga 
exigible. Dicho lo anterior, ha de tenerse en cuenta que a la fecha existen obligaciones 
pendientes de ejecución por parte de AGNIS S.A.S. para efectos de que sea exigible el pago 
de las retenciones en garantía, tan es así que el 04 de abril de 2023, el Gerente de 
Operaciones de la sociedad ejecutante, a través de correo electrónico indicó que:  
 

“Respetado Ingeniero: 
 
Por medio de la presente enviamos ante su despacho compromiso formal 
nuestro de subsanación y entrega de los (2) hitos de pendientes menores 
evidenciados durante las actividades de entrega a satisfacción de los 
sistemas contra incendio ya instalados y en perfecto funcionamiento a 
personal aprobado de CEPS.(Ver anexos) 
 

Subsanar las siguientes actividades en un plazo máximo de 4 semanas 
contadas a partir del pago efectivo por parte del CEPS de las facturas y 
devoluciones de retención en [garantía causadas y pendientes] a la 
fecha. 

  
Subestación N°3 y Subestación 2A 480v TR-02A (biológicos): Completar 
señalización fotolumincente. (no afecta operación de ningún sistema 
contra incendio) 
 
·Subestación 2B 4.16 Kv (biológicos): reparación y cura de algunos 
soportes por oxidación. (no afecta operación de ningún sistema contra 
incendio y hace parte ya de actividades de mantenimiento) 
 
CCM 5 (sopladores): Realizar prueba cable calor en cárcamo (actividad 
complementaria solicitada, no afecta operación del sistema de detección 
de incendios) 
 
-Reponer por perdida (4) unid de Boquilla chorro niebla de 1-1/2" para 
gabinetes  de incendio. (acción de completar aditamentos de 4 gabinetes 
que no impide la operación hidráulica  de estos) 
 
[r]ecargar 2 unid. Extintores ABC 10 lbs. (acción de recarga por falta de 
mantenimiento) 
 
·Hacer Prueba adicional de válvula de preaccion con accionamiento 
clapeta. (no impide operación del sistema de rociadores 
automáticos  instalado y en operación) 
 
·Hacer una prueba adicional pitométrica de (1) gabinete contra incendio. 
(no impide operación del sistema de conexiones de manguera instalado 
y en operación)” 
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Lo expuesto, de manera inequívoca, permite concluir que a la fecha, la ejecución del Contrato 
no ha finalizado y por tanto, no hay lugar a la ejecución estos valores, atendiendo a que no 
cumple los requisitos determinados en el artículo 422 del Código General del Proceso para 
ser exigible y por tanto ejecutable. 
 
Esto, de conformidad con lo establecido en los capítulos anteriores en cuanto al contenido y 
desarrollo jurisprudencial que ha tenido el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 

iv. LAS FACTURAS OBJETO DE EJECUCIÓN EN EL MANDAMIENTO DE PAGO DE 16 DE 
ABRIL DE 2024 YA FUERON PAGADAS EN SU TOTALIDAD POR PARTE DEL 
CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE. 
 
Por último, solicitamos al Despacho, que tenga en cuenta que la cuenta que fue embargada, 
tiene destinación específica de los fondos recibidos para cumplir los compromisos adquiridos 
en la Enmienda 13 del Contrato 803 de 2016, suscrito entre la Car de Cundinamarca y el 
CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE. Bajo este escenario, es más que claro que 
efectivamente la disposición de estos recursos es necesaria para la correcta ejecución del 
proyecto de saneamiento del río Bogotá y el cumplimiento de la Sentencia No. Acción Popular 
No. AP-25000-23-27-000-2001-90479-01.  
 
Esto cobra aún más relevancia si tenemos en cuenta que las facturas 923, 935, 939, 946, 
966, 977, 1005, 1023, 1039, 1045, 1058, 1103 ya fueron debidamente canceladas por el 
CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE, en los términos pactados en el contrato, así:  

 

 
 

En este sentido, y atendiendo a los argumentos expuestos en los capítulos precedentes, la 
imposición de medidas cautelares en las cuenta bancaria No. 219xxx983 del Banco de 
Occidente, cuyo titular es el CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE, carece de sentido 
al concluir que los valores adicionales reclamados como consecuencia del cambio de la TRM 
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para el Contrato CO-055 de 2019 no son obligaciones claras expresas y/o exigibles por parte 
de la parte actora, esto en atención a que el cobro de estas, sería procedente únicamente si 
se hubiese cumplido la condición pactada por las partes en el contrato, es decir, la suscripción 
de otro sí que reconociera el mayor valor del contrato como consecuencia de la fluctuación 
de la TRM.  

IV. SOLICITUD 
 
Atendiendo a las consideraciones y fundamentos de derecho expuesto anteriormente, solicitamos 
al Despacho:  
 
1. Se REVOQUE el Mandamiento de Pago del 16 de abril de 2024 en atención que las 

obligaciones allí determinadas carecen del requisito de exigibilidad, en los términos del 
artículo 422 del Código General del Proceso y la interpretación jurisprudencial desarrollada 
al respecto.  
 

2. Se proceda con el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES impuestas en la 
cuenta bancaria  levanten las medidas cautelares de embargo decretadas en el proceso 
sobre la cuenta bancaria No. 219xxx983 del Banco de Occidente, cuyo titular es el 
CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE. 
  

V. PRUEBAS 
 

1. Contrato CO-055 de 2019 suscrito entre el CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE y la 
sociedad AGNIS S.A.S. 

2. Otro sí No. 1 al Contrato CO-055 de 2019. 
 

3. Otro sí No. 2 al Contrato CO-055 de 2019. 
 

4. Otro sí No. 3 al Contrato CO-055 de 2019. 
 

5. Otro sí No. 4 al Contrato CO-055 de 2019. 
 

6. Otro sí No. 1 al Contrato CO-055 de 2019. 
 

7. Correo Electrónico del 04 de abril de 2023. 
 

8. Comunicación – Solicitud de cambio de tercero 
 

9. Soporte de pago de las facturas No. 923, 935, 939, 946, 966, 977, 1005, 1023, 1039, 1045, 
1058, 1103. 

VI. ANEXOS 
 

1. Cédula de Ciudadanía (Diego Alejandro Rodríguez) 
 

2. Tarjeta Profesional (Diego Alejandro Rodríguez) 
 

3. Poder otorgado por la sociedad AKTOR TECHNICAL SOCIETE ANONYME COLOMBIAN 
BRANCH. 
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4. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá de la sociedad AKTOR TECHNICAL SOCIETE ANONYME COLOMBIAN BRANCH. 
5. Poder otorgado por la sociedad AQUALIA INTECH SA. 

 
6. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá de la sociedad AQUALIA INTECH SA. 
 

7. Poder otorgado por la Sociedad CASS CONSTRUCTORES CIA. S.A.S. 
 

8. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá de la sociedad CASS CONSTRUCTORES CIA. S.A.S. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en las siguientes direcciones: 
 

Correo Electrónico:  jurídicojr@ptarsalitre.com.co //  
correspondencia@ptarsalitre.com.co 

 
Teléfono:    3152036632 
 

Atentamente, 
       
 
_______________________________                             
DIEGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ    
C.C. 1.020.786.332 de Bogotá D.C.  
T.P. 315.134 Del C.S. de la J.     
Apoderado 
CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE 

mailto:jurídicojr@ptarsalitre.com.co

